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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Divisorio Gloria Inés Cepeda Rincón vs. Rocío del Pilar Pulgarín Ardila. Radicación 
No. 2022-00014-00. 

 
Visto que el valor del bien cuya división es pretendida asciende, según consta en el certificado 
allegado (folio 113 c.1), a la suma de $121,922,000,oo, cifra que no excede el limite trazado en el 
inciso 4° del artículo 25 del Código General del Proceso para los asuntos de mayor cuantía, a 
saber, $150.000.000,oo, compete conocer del asunto, teniendo en cuenta el lugar de ubicación 
del inmueble, regla prevista en el numeral 7º del artículo 28 del aludido estatuto procesal, a los 
jueces civiles municipales de Bucaramanga. 
 
Por manera que, al tenor literal del inciso 2° del artículo 90 ibídem, el juzgado, RECHAZA la 
demanda de la referencia por falta de competencia y, en consecuencia, ORDENA remitirla con 
sus anexos a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga para 
que, a través de la Oficina Judicial, la someta a reparto entre los despachos antes indicados.  
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